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COMISIÓN DEL PLENO DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 

ORDEN  DEL  DÍA 
11/2020 

 
 Sesión: Ordinaria 

 Fecha: 22 de  octubre de 2020. 

 Hora: 09:00 horas en primera convocatoria, 48 después, en segunda convocatoria. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga. 
 

I.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE  ORDINARIO.  
 
PUNTO Nº 01.- Propuesta de la Alcaldía Presidencia relativa al acuerdo de 
clasificación de las Entidades dependientes que integran el Sector Público Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga.- 
 
PUNTO Nº 02.-  Moción del Grupo Municipal Popular, relativa a la demanda de 
rotación de aparcamientos en varias calles de Huelin.- 
 
PUNTO Nº 03.-  Moción de la Concejala del Grupo Municipal Socialista, Dª. Alicia 
Murillo López, relativa a Financiación Local.- 
 
PUNTO Nº 04.-  Moción de la Concejala del Grupo Municipal Socialista, Dª. Mª del 
Carmen Sánchez Aranda, relativa a la situación del comercio ambulante en la ciudad 
de Málaga.-  
 
PUNTO Nº 05.- Moción del Concejal del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. Nicolás 
Sguiglia, relativa a medidas para el impulso de la economía social y en 
cooperativismo, en Málaga.-  
 
II.- PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES 
DE GOBIERNO. 
 
PUNTO Nº 06.- Solicitud de comparecencia que presenta D. Nicolás Sguiglia,  
Concejal del Grupo Municipal Adelante Málaga, del Concejal Delegado del Área de 
Economía y Hacienda, Contratación y Compras, Intervención y Tesorería, D. Carlos 
María Conde O’Donnell, para que informe en relación con las previsiones de mayor 
disponibilidad económica y capacidad de inversión del Ayuntamiento de Málaga tras la 
suspensión por parte del Gobierno de España de las reglas fiscales a las 
Administraciones para 2020 y 2021, y las líneas de acción a las que el equipo de 
gobierno prevé dedicar las sumas resultantes de la liberación de los remanentes.- 
 
III.- TRÁMITE  DE URGENCIA. 
 
IV.- RUEGOS.                                                                                             

    Málaga, a fecha firma electrónica 
                                                                                     EL PRESIDENTE,             

Fdo: Carlos Conde O’Donnell 
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